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PARTE OFICIAL.
1 .ª SECCION. — MINISTERIOS..

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 
y  su Augusta R ea l  F a m ilia  coutimían siu 
novedad en su importante salud en el 
Real Sitio de Aranjuez.

REAL DECRETO.
En consideración á lo que Me ha ex

puesto el Presidente del Consejo de Mi
nistros, de acuerdo con el mismo Conse
jo, Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1 ? Se concede al Ministro de 
Hacienda un crédito de 48,416 rs. y 22 
maravedís por suplemento al artículo 
único, capítulo 10, sección décimaquin- 
ta del presupuesto vigente, para atender 
al pago de los haberes del personal de la 
Dirección general de Fábricas de efectos 
estancados, casas de moneda y minas.

Art. 2.° De los créditos asignados al 
artículo único, capítulo 14, y á los ar
tículos 2.° y 3.° del capítulo décimoquin- 
to de dicha sección , se rebajarán las can
tidades siguientes: 204,971 rs. y 22 ma
ravedís del 1.°: 14,000 del 2.°; y 1 4,000 
del 3.°

Art. 3.“ El Gobierno dará cuenta á 
las Córtes de esta medida para su apro
bación , conforme al art. 27 de la ley de 
20 de Febrero de 1850.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
mil ochocientos cincuenta y tres. = E s t á  
r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= = E !  Presiden
te del Consejo de Ministros- F r a n c i s c o  d e  
L e r s u n d i .

MINISTERIO DE HACIENDA.

E x p o s ic ió n  Á S. M.
SEÑORA: Al crearse por decreto de 

V. M. de 29 de Setiembre del año último 
la Dirección general de Fábricas de efec
tos estancados, casas de moneda y mi
nas , su dotación en el presupuesto gene
ral del Estado fue colocada con entera 
separación de las demás Direcciones de
pendientes del Ministerio de Hacienda, 
haciéndola figurar entre los gastos direc
tamente reproductivos á la cabeza de los 
establecimientos que corren á su cargo, 
tanto en la corte, como en las provincias.

Los sueldos del personal destinado á 
ella im portan, según el presupuesto vi
gente , 271,000 r s . ; pero esta dotación no 
es bastante para desempeñar los trabajos 
de la Dirección.

Valuadas las verdaderas necesida
des , tomados en cuenta los trabajos 
que se han de establecer en una de
pendencia de tal clase que necesita co
nocimientos especiales y minuciosas ope
raciones de dirección y de cálculo, es
tudiadas las fórmulas sencillas, aunque 
seguras adoptadas en sus empresas por 
los industriales particulares, cuyas pro

vechosas lecciones no debe el Gobierno 
desdeñar, mientras la naturaleza de cier
tas rentas le reduzcan á la condición de 
fabricante , se ha visto que para atender 
á la parte personal de una Dirección que 
tiene á su cuidado ocho grandes fábricas 
de tabaco, 80 salinas en actividad, una 
fábrica de papel sellado que provee á la 
Península y á las posesiones de Ultramar, 
cinco casas de moneda , el vasto y com
plicado establecimiento de Almadén y las 
demás minas que se labran por cuenta 
del Estado, era indispensable un gasto 
de 354,000 rs. , que comparados con la 
partida nominal del presupuesto repre
sentan un aumento de 83,000 rs.

Pero á la vez, en otros de los ramos 
reunidos bajo dicha Dirección pueden ha
cerse reducciones de mucha importancia 
que compensen sobradamente aquel au
mento, dejando en beneficio del Tesoro, 
sin perjuicio de otras que se practicarán, 
una economía anual de 399,380 rs.

Con efecto, hay en Navarra una co
misión para ajustar con los pueblos el 
consumo de la sal, según el decreto de 
confirmación de fueros, comisión que pue
de desempeñar la administración de aque
lla provincia. Hay otra comisión de visita 
en el distrito que comprenden las de Se
villa, Cádiz y Jaén que concluido su ob
jeto puede cesar sin inconveniente. Todas 
las jefaturas de salinas en las provincias 
donde existen pueden unirse á la Admi
nistración de la fábrica mas importante 
de cada una de ellas, según se halla ya 
establecido en algunas: los segundos Co
mandantes del resguardo no son absolu
tamente necesarios para que la vigilancia 
se ejerza con la debida escrupulosidad: las 
salinas de corta producción no soportan 
el sueldo de un Inspector; y finalmente, 
los cargos de maestro de fábricas y de 
pesador pueden muy bien reunirse sin que 
el servicio sufra detrimento.

Mas como muy pronto van á quedar 
trascurridos los cinco primeros meses del 
presente año, las variaciones indicadas 
solo afectarán ya el presupuesto en la 
parte proporcional á los siete restantes, 
y de consiguiente se reducirá á 48,416 
reales 22 mrs. el aumento en lo respec
tivo al personal de la Dirección, y á 
232,971 rs. la economía correspondiente 
á los otros servicios de la renta de la sal.

Por estas consideraciones he tenido la 
honra de proponer á V. M ., por conducto 
del Presidente del Consejo de Ministros, 
la concesión del suplemento de crédito 
necesario para cubrir los haberes del per
sonal de la Dirección, y las reducciones 
que en los créditos de otros capítulos 
podrían hacerse. Y habiéndose dignado 
V. M. conceder dicho suplemento por 
Real decreto de esta fecha, á fin de que 
pueda tener efecto la nueva organización 
de la Dirección referida, tengo el honor de 
someter á la Real aprobación de V. M. 
con acuerdo del Consejo de Ministros el 
adjunto proyecto de decreto.

Madrid 12 de Mayo de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M. =  M a n u e l  
B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Habiendo concedido al Ministro de Ha
cienda por Mi Real decreto de esta fecha 
un suplemento de crédito para atender al 
pago de los haberes del personal de la Di
rección general de Fábricas de efectos es
tancados, casas de moneda y minas, y 
en vista de lo que además Me ha expues
to, de acuerdo con el Consejo de Minis
tros , Vengo en mandar que la planta de 
la referida Dirección conste en lo sucesi
vo de un Director general, Jefe superior 
de Administración; dos Subdirectores, Je
fes de Administración, uno de primera 
clase y otro de tercera: cuatro Jefes de 
negociado, uno de primera clase, otro de 
segunda y dos de tercera: de ocho Ofi
ciales , dos de primera clase, dos de se
gunda , dos de tercera y dos de cuarta; 
y el correspondiente número de escribien
tes , porteros y demás subalternos.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo 
de mil ochocientos cincuenta y tres .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . = E 1  Mi
nistro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  
C a s t r o .

E x p o s ic ió n  á S. M.
SEÑORA: El Ministro que suscribe 

tiene la honra de proponer á V. M. la re
forma de la planta de la Dirección gene
ral de lo contencioso de Hacienda pública, 
creada por Real decreto de 28 de Diciem
bre de 1849.

La nueva planta, concillando el acier
to y la rapidez en el servicio con la eco
nomía que el Gobierno se ha propuesto 
introducir en los diversos ramos de la 
Administración, á fin de aliviar al Tesoro 
de las cargas que sobre él pesan, conser
va las plazas absolutamente precisas para 
el despacho de los negocios que concier
nen á la Dirección y las dota con sueldos 
y categoría de bastante importancia para 
que puedan obtenerlas abogados de expe
riencia á quienes sean familiares, además 
de los conocimientos del derecho común 
los de la ciencia administrativa y econó
mica.

Con efecto, son de mucha considera
ción los trabajos encomendados á esta Di
rección por su instituto para que se con
fien á personas incompetentes, como ne
cesariamente sucedería habiendo de ocu
par los letrados empleados en ella los úl
timos lugares en la escala de las catego
rías administrativas, y disfrutando escaso 
sueldo.

Por esta razón, conservándose las sec
ciones en que hoy se halla dividida la Di
rección, las cuales, abrazan con la debida 
clasificación los negocios de su competen
cia , seguñ Ja índole y carácter especial 
de los mismos, parece mas conveniente 
que al frente de cada una de aquellas 
continúe un Jefe de Administración, que 
á este le auxilie otro de negociado con la 
dotación correspondiente á tal categoría, 
y que se destine un Oficial á las inmedia
tas órdenes del Director para que le ayu
de en los varios asuntos que son de su 
exclusiva competencia.

A sí, SEÑORA, el despacho de los 
importantes negocios que corresponden á 
la Dirección, como sección de este Minis
terio , el asesoramiento de aquellos en que 
se ventilen cuestiones de derecho común 
ó administrativo radicados en todas las 
dependencias de la Administración cen
tra l, la dirección de los judiciales, ya 
sean civiles ó criminales, en que la Ha
cienda tenga interés y la de los coñten- 
cioso-administrativos, la vigilancia que 
conviene ejercer asidua y constantemente 
para su pronta sustanciacion y fallo, la 
formación de la estadística civil y crimi
nal en la parte relativa á los asuntos de 
interés del fisco y los demás ramos que 
corren á cargo de la expresada depen
dencia , podrán despacharse por personas 
de cuya competencia no sea dable dudar, 
con ventajas para el servicio del Estado y 
con garantías para los intereses particu
lares, obteniéndose al mismo tiempo la 
economía de 76,000 reales en el présu- 
puesto de aquella, cantidad de alguna 
importancia si se atiende á lo reducidos 
que eran los sueldos de los Oficiales de la 
Dirección.

Como complemento de la organización 
indicada lia parecido también convenien
te al que suscribe dotar á la dependencia 
de que se trata de un determinado nú
mero de Oficiales auxiliares sin sueldo, 
elegidos entre los abogados jóvenes de co
nocida opinión, los cuales, después de 
cierto tiempo, y haciéndose acreedores 
por su laboriosidad y buen comporta
miento , puedan ser colocados en las 
promotorías ó abogacías fiscales de Ha
cienda y en las vacantes que resulten en 
la propia Dirección , medio consignado en 
los reglamentos vigentes, ensayado ya 
con muy buen éxito , que no grava de 
modo alguno al Tesoro, y contribuirá á 
formar buenos empleados en la carrera 
contencioso-administrativa.

Igual colocación, y la que pueda dár
seles en otros destinos análogos, procu
rará el Ministro que suscribe á los em
pleados que por efecto de esta reforma 
hayan de quedar en situación de cesan
tes. Sus servicios y la experiencia que 
han adquirido en los especiales negocios 
del ramo les dan títulos para optar con 
bien del Estado, y mejor que otros, á las 
plazas que vacaren en dicha Dirección ó 
en sus dependencias en las provincias. •

En consecuencia de lo expuesto,' el 
Ministro que suscribe tiene la honra de 
someter á la aprobación de V. M. el ad
junto proyecto de decreto. ; '

Madrid 12 de Mavo de 1853.=SEÑO- 
R A -A  L. R. P. de V. M. =  M a n u e l  B e r 
m u d e z  d e  C a s t r o .

REAL DECRETO.

Conformándome con lo que Me ha 
propuesto el Ministro de Hacienda, Ven
go en disponer que la Dirección general 
de lo contencioso de Hacienda pública se 
componga de un Director general, Jefe 
superior de Administración: dos Subdi
rectores, Jefes de Administración , uno de 
primera clase y otro de segunda : dos Jé-



fes de Administración de cuarta clase: 
cuatro Jefes de negociado de tercera cla
se : un Oficial de primera clase: cinco 
¡auxiliares sin sueldo; y el correspondien
te número de escribientes y porteros.

Dado en Aranjuez á doce de Mayo de 
m'il ochocientos cincuenta y tres. = E s t á  

h u e r ic a d o  d e  l a  R e a l  m a n o . =  El Ministro 
de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

Planta de la Dirección general de lo contencioso 
de Hacienda píiblica.

4 Director general, Jefe superior.. 50,000 \
4 Subdirector, Jefe de Administra- j

cion de primera clase................. 40,000 I
4 Idem id . , de segunda....................  35,000 1
2 Jefes de sección, con la categoría \  255,000

de cuarta clase, á 2 6 , 0 0 0 . . . .  52,000 |
4 Oficiales, Jefes de negociado de l

tercera clase, á 4 6 ,0 0 0 ............  64,000 1
4 Oficial de primera clase.................  4 4 ,0 0 0 /

Asignación para subalternos. . . . . ...... .............. .  64,000

84 6,000
C o m p a r a  c io n .

Importa la planta actual  392,000
Idem la que ahora se propone. 34 6,000

D iferencia.................  76,000

Madrid 4 2 de Mayo de 4S53. =  E1 Director, Anto
nio Perez de Ilerrasti.

Aranjuez 12 de Mayo de 1853.=S . M. 
aprueba esta planta.=BERM UDEZ de Castro.

Exposición Á S. M.

SEÑORA: El Gobierno de V. M., per
severando en su propósito de evitar todo 
gasto que no tenga por objeto servicios 
absolutamente indispensables, somete hoy 
á la aprobación de V. M. una reforma de 
escasa entidad, pero que no por eso debe 
omitirse. Desea Y. M. aliviar al Erario de 
superfluas erogaciones, cualquiera que 
sea su importancia, y el Gobierno llena 
su misión procurando que las necesidades 
de la Administración se cubran , si bien 
cumplidamente, con el menor gasto po
sible, suprimiendo cuanto aparezca inú
til valgan mucho ó poco los ahorros que 
de ello resulten.

Es sensible, al adoptar la reforma, 
perjudicar la situación de los individuos 
á quienes afecta ; pero entre esto ó agra
var la del contribuyente, obligado no po
cas veces á  penosos sacrificios para satis
facer el impuesto, no queda otro arbitrio 
que elegir, sino que ceda el interés de 
aquellos individuos al general, cual es de
bido.

Por esto no vacila el Ministro que sus
cribe en proponer á la Soberana aproba
ción de Y. M. la supresión de las Conta
durías y Tesorerías de Hacienda pública 
de las provincias de Guipúzcoa y Vizca
ya , cuyas oficinas, según los informes de 
las personas llamadas á  darlos, como ha 
sucedido para someter á  la consideración 
de Y. M. las anteriores reformas, son in
necesarias, puesto que las de igual clase 
existentes en Alava pueden desempeñar á 
satisfacción gran parte de las funciones 
cometidas á aquellas.

La corta extensión del territorio que 
abrazan las tres provincias Vasconga
das, y la circunstancia de que la parte 
mas considerable de las atenciones que 
el Tesoro tiene que satisfacer en aquel 
pais se paga por la Tesorería de Alava, 
permiten la supresión mencionada y la 
fácil refundición y centralización de to
das las operaciones de recaudación y 
distribución de fondos en una sola Conta
duría y Tesorería, reduciendo las Cajas 
de Guipúzcoa y Vizcaya á  simples Depo
sitarías , con dependencia de la Tesorería 
de Alava , é intervenidas respectivamente 
por las Administraciones de Aduanas.

Esta centralización va existe en la

parte concerniente á los bienes y fincas 
del Estado, administrados por una sola 
dependencia común á las tres provincias.

El coste de las dos Contadurías j  Te
sorerías de Guipúzcoa y Vizcaya impor
ta 177,400 rs. anuales, y estableciendo 
las Depositarías, aumentando la planta 
de la Tesorería de Alava, y facilitando 
también á las Administraciones de Adua
nas de Bilbao y San Sebastian algún au
mento por consecuencia de sus nuevas 
atribuciones, el Tesoro vendrá á obtener 
la economía de 128,000 rs. anuales.

Bajo este concepto, el Ministro que sus
cribe tiene' la honra de someter á la su
perior aprobación de V. M. el adjunto 
proyecto de decreto.

Madrid 21 de Mayo de 1853. =  SE
ÑORA. =  A L. R. P. de V. M .- M a n u e l  

B e r m u d e z  d e  C a s t r o .

r e a l  d e c r e t o .

En vista de lo que Me ha expuesto el 
Ministro de Hacienda, Vengo en mandar 
lo siguiente:

Artículo T.° Se suprimen las Conta
durías y Tesorerías de Hacienda pública 
de Guipúzcoa y Vizcaya, refundiéndose y 
centralizándose en las dependencias de 
igual clase de la provincia de Alava las 
operaciones en que aquellas entienden.

Art. 2.° Se establecerán en Bilbao y 
San Sebastian Depositarías dependientes 
de la Tesorería de Alava, que con la in
tervención inmediata de las respectivas 
Administraciones de Aduanas, y bajo las 
formalidades determinadas en las ins
trucciones vigentes, recauden los fondos 
y satisfagan las obligaciones cuyo ingreso 
y pago consignen en aquellos puntos la 
Dirección general del Tesoro y la men
cionada Tesorería.

Art. 3.° Esta reforma principiará á 
regir desde 1,° de Julio próximo, para lo 
cual se adoptarán las disposiciones cor
respondientes por el Ministerio de Ha
cienda.

Dado en Aranjuez á veinte y uno de 
Mayo de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r ic a d o  d e  la  R e a l  m a n o . =  
El Ministro de Hacienda-MANUEL B e r m u d e z  

d e  C a s t r o .

R e a l  o r d e n .

limos. Sres,: Organizada la Adminis
tración provincial por Real decreto de 1 2 
del corriente, estableciendo Administra
ciones principales de Hacienda pública 
que reúnen en sí todos los ramos y atri
buciones que corren á cargo en la actua
lidad de las de contribuciones directas é 
indirectas, y con objeto de que el des
empeño de todos los negocios que son de 
su incumbencia se verifique con rapidez, 
exactitud y uniformidad, aliviando al 
propio tiempo á los Gobernadores civiles 
de los muchos trabajos que sobre ellos 
pesan; S. M. se ha servido disponer que 
desde 1.° de Junio próximo se observen 
las prevenciones siguientes:

1.a Los Administradores principales 
de Hacienda pública son los Jefes inme
diatos en todos los ramos que dependan 
de sus respectivas Administraciones, y 
como tales responsables directamente de 
cualquiera omisión ó falta que se come
tiere en el servicio.

2.a Los Administradores se entende
rán directamente con las respectivas Di
recciones generales, y adoptarán por sí 
todas las disposiciones conducentes á la 
buena administración y puntual cobranza 
de todos los impuestos y rentas que están 
á su cargo.

3.a Los referidos Administradores re
conocerán á los Gobernadores civiles de 
sus respectivas provincias como Autori
dad superior de las mismas, y estos ejer
cerán las atribuciones de autoridad y vi
gilancia que les competen.

4.a A los Gobernadores de provincia 
corresponderá, en todo lo relativo á la ad
ministración y recaudación de los ramos 
expresados, la aprobación de los reparti
mientos de la contribución territorial é 
industrial, y el conocimiento de todas las 
quejas de agravio que aquellos originen, 
con sujeción á la legislación vigente en la 
materia.

5.a Las Administraciones principales 
de Hacienda pública se organizarán divi
diendo los ramos y trabajos que á las 
mismas pertenecen en cuatro secciones, 
y colocando al frente de cada una un Ins
pector con el número conveniente de 
Oficiales: la primera se compondrá de to
do lo relativo á la contribución territo
rial, estadística y recaudadores: la se
gunda de la contribución industrial y de
recho de hipotecas: la tercera de conta
bilidad, consumos y puertas; y la cuarta 
de estancadas y fincas del Estado. Los 
demas ramos é incidencias se agregarán 
por los Jefes á las secciones con las cua
les guarden mas analogía, y según sea la 
aptitud de los empleados.

6.a Los Administradores principales 
se entenderán en todo lo relativo al per
sonal de las oficinas con la Dirección ge
neral de contribuciones directas, estadís
tica y fincas del Estado, excepto los que 
están dedicados á la sección tercera, los 
cuales se entenderán con el Director de 
indirectas.

Y 7.a Quedan en su fuerza y vigor 
«todas las disposiciones de los Reales de
cretos orgánicos de 23 de Mayo de 1845 
y 28 de Diciembre de 1849, y de la Real 
orden de 29 del mismo mes y año en lo 
que no se opongan á esta soberana reso
lución.

De Real órden lo digo á Y Y. II. para 
su inteligencia y efectos correspondientes. 
Dios guarde á YV. II. muchos años. Ma
drid 1 4 de Mayo de I 853.=B e r m u d e z de 
C a s t r o .  =  Sres. Directores generales de 
contribuciones directas y de indirectas.

2 /  s e c c ió n .— OFICINAS GENERALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.

R E A L  D E C R E T O .

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la Cons
titución d é la  Monarquía española, R e i n a  de las 
Españas.

A todos los que las presentes v ieren  y en ten 
dieren , y  á quienes toca su observancia y cum 
plim iento, sabed que liemos venido en decretar lo 
s ig u ien te :

En el pleito que en Mi Consejo Real pen d e , en
tre  partes , de la una D. Pedro Martin Gómez, ve
cino de Valiadolid, y  el licenciado D. José Ordax y 
Avecilla, que le representa , y de la otra la Admi
nistración del E stadodefend ida  por Mi Fiscal, so
b re  mejora de la clasificación de Martin Gómez, que 
se hizo en Real órden de 15 de O ctubre de 4 851 :

V isto: Visto el expediente gubernativo sobre cla
sificación de Martin Gómez, que con Real órden de 23 
de Enero ú ltim o , autorizando la via contenciosa se 
rem itió al Consejo R e a l, de cuyo expediente re 
sulta que por Real órden de 4.° de Diciembre 
de 4820, expedida por el Ministerio de la Gober
nación, fué nombrado Martin Gómez bibliotecario 
interino de la nacional de Santa C ruz, en V allado- 
lid , con 300 rs. m ensuales: que por otra Real ór
den de 47 de Marzo de 1823 ascendió á biblioteca
rio prim ero con el sueldo de 829 rs. mensuales, 
cuyo destino siguió desempeñando hasta el 31 de 
Enero de 4832, en que hizo entrega de la biblio
teca con motivo del restablecim iento de los cole
gios m ayores: que en 30 de O ctubre de 4 844 soli
citó Martin Gómez su clasificación como cesante, y 
en 28 de Febrero  de 4 843 la Junta del Tesoro y 
clasificación le declaró sin derecho á clasificación 
por no reu n ir  el tiempo de servicio efectivo que 
previene la disposición 4 9 de la ley de 26 de Mayo 
de 483o: que M artin Gómez recu rrió  solicitando se

le clasificase con arreglo á lo establecido en el Real
decreto de 3 de A bril de 4 828, por ser sus servi
cios y  su cese anteriores á la ley de 26 de Mayo 
de 1835, habiendo sido resueltas negativam ente sus 
solicitudes: que de la últim a resolución, que fué 
de la Jun ta  de clases pasivas> tam bién negándole 
el derecho á cesantía, acudió Martin Gómez en 
queja por el Ministerio de Hacienda pidiendo se le 
clasificase según lo establecido en el Real decreto 
de 3 de Abril de 4 828, abonándole la mitad del 
tiempo que ha perm anecido cesante y  ocho años 
mas por sus estudios y gastos de c a rre ra , y  por 
Real órden de 4 5 de O ctubre de 4 851 se aprobó ei 
acuerdo de la Jun ta :

Visto el recurso interpuesto ante el Consejo 
Real por el licenciado Ordax Avecilla solicitando 
que , con arreglo á lo prevenido en el Real decreto 
de 3 de Abril de 4828, se declare con derecho á 
D. Pedro Martin Gómez por las tres quintas partes 
del sueldo que obtuvo como prim er bibliotecario 
de la pública de Santa Cruz de Valiadolid , ó cuando 
menos á la tercera  parte  de dicho sueldo que as
ciende á 3316 rs. anuales:,

Visto el escrito de contestación de Mi Fiscal pi
diendo que se declare válida y  subsistente la Real 
órden de 4 5 de Octubre de 1854 , por la cual se re 
solvió que Gómez no tenia opcion á goce pasivo 
como ce sa n te : '

Vista la disposición 19 de las que acerca de cla
ses pasivas contiene la ley de 26 de Mayo de 1835, 
por cuya disposición se mandó que los empleados 
cesantes que se hallasen en esta clase por supre
sión ó reform a del empleo que desem peñaban go
zarán de la cuarta parte de sueldo si contaban 24 
años efectivos al estado :

Vistas las disposiciones 21 de dicha; ley , que 
previene que á los cesantes por supresión ó refor
ma de su destino se les abone por mitad para las 
jubilaciones el tiempo que perm anezcan en aquella 
clase , la regla quinta de la 26 que establece que el 
tiempo de servicios se contará desde que los em 
pleados en propiedad hayan tomado posesión de sus 
destinos , y las reglas sexta y sétima de la misma 
disposición , por las que se manda que á los Jue
ces, Ministros de Jos T ribunales y Catedráticos se 
les abonen ocho a ños para com pletar los necesarios 
en cada grado de jubilación , atendidos los estudios 
y  anticipaciones que exigen sus c a r re ra s :

Vista la disposición 27 de la citada ley de 26 de 
Mavo de 1835, que dice: «Las anteriores reglas 
serán aplicadas á todas las clases de pensionistas y 
viudas , cesantes y jubilados desde la publicación de 
la ley de p resupuesto s, sean cuales fueren  los té r
minos de la concesión : »

Vista la Real órden de 3 de Julio de 1835, en 
que se resuelven varias dudas sobre clasificación de 
cesantes y jubilados :

Considerando que desde la publicación de la 
citada ley de 26 de Mayo de 1835 deben aplicarse 
sus disposiciones á todos los cesantes y  jubilados, 
según se previno en la disposición 27, íiteraliiiente 
c itad a , y  la Real órden de 3 de Julio del mismo 
año invocada por el r e c u r re n te , la cual declaró 
expresam ente derogadas y sin efecto las órdenes y 
decretos anteriores en lo que se opongan' al tenor 
de lo acordado por las C ortes, que fué sancionado 
en aquella l e y :

Considerando que con arreglo á ella nó deben 
abonarse á D. Pedro Martin Gómez , ni los años 
que sirvió interinam ente antes de obtener en pro
piedad el destino de bibliotecario, ni la m itad del 
tiempo trascurrido  con posterioridad á la publica
ción de la misma ley que en su disposición 21 li
mitó ese abono á los casos de jubilación en que no 
se encuentra el re c u r re n te , ni tampoco pueden 
abonársele los ocho años que lia reclamado por ra 
zón de estudios y gastos de su c a r r e ra ; y que la 
disposición 26 solo concede á los Ju e c e s , Ministros 
de T ribunales y catedráticos jubilados á cuya clase 
no lia pertenecido D. Pedro Martin Gómez:

Considerando que sin esos pretendidos abonos 
queda reducido el servicio del mismo á los dipz 
a n o s , seis m eses, y  doce dias que le reconoció la  
Jun ta  de clases p a s iv a s ,y  no reú n e  el tiem po ne
cesario para poder obtener haber alguno como ce
san te , según lo prevenido en la disposición 19 de 
la citada l e y :

Oido el Consejo Real en sesión á que asistieron 
D. Lrancisco Martínez de la Rosa, P residen te; Don 
Pedro Sainz de A ndino, el Marqués de V allgornera, 
D. Domingo Ruiz de la V ega, D. José María Perez, 
D. Francisco W a rle ta , D. Manuel García Gallardo, 
D. Antonio de los Rios y  Rosas, D. Roque G u ru -  
ee ta , D. José V ellu ti, D. Antonio López de Cór
doba , el Marqués de Som eruelos, D. Miguel Pu
che y B au tis ta , D. Facundo In fan te , D. Diego 
Martínez de la Rosa , D. Antonio D o ra l, el Conde 
de R om era, D. Manuel de Sierra y  M oya, D. Anto
nio Caballero, y  D. Ferm ín A rteta;

Vengo en desestim ar el recurso de D. Pedro 
Martin Gómez contra la Real órden de 15 de Oc
tubre  de 4 851 y en m andar que esfa se guárde y 
cumpla.

Dado en Palacio á trein ta de Marzo de mil ocho
cientos cincuenta y  t r e s .— E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  
R e a l  m a n o .  =  El Ministro de la Góbernaeion-AN-^ 
TONIO B eN A V ID E S .

Publicación. — Leido y publicado el an terio r 
Real decreto por mí el Secretario general del Con
sejo Real hallándose celebrando audiencia públiqa 
el Consejo p leno , acordó que se tenga como resor- 
lucion final en la instancia y  autos de que proce
d e , que se una á los m ism os, se notifique á las 
partes por cédula de u g ie r , y  se in serte  en  la 
G a c e t a  , de que certifico"

Madrid 21 de Abril de 4 853 .— José de Posada 
H errera.

BANCO ESPAÑOL DE SAN FERNANDO.

SITUACION EN 21 DE MAYO DE 1853.

ACTIVO. Reales vn. mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

i En efectivo...........................................................
|  44 5.045,090 . . 7Existencia e n c a j a . . .  j En biUeles............................................................

Billetes en circulación...................................................................................... ' ¿an nnn nnn
En poder de comisionados........................., .................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencimientos de 4 853 ...............

24.032,64 5 . .30  
9.4 09,54 5 . .25

Depósitos de todas clases.......................................... ..........................
Cuerdas corrientes. . ............................ ..................

Cartera : efectos corrientes.......................... ............................................. 4 47.528,4 50 . .27  
75.4 9 8 ,3 9 5 .. 4 
31 .722 ,420 . .33  

8 .7 2 6 ,2 8 5 .. 4 
39.24 5,981 . . 6

Dividendos......................
Idem : créditos vencidos........................... ...................................................... Sobrante en reserva ' ni f “  O ^  n  O

wfoT'tnc la Deuda del Estado..................................... ..........................
Propiedades del Banco..................................................................................... 447 .578 ,454 . .34

447 .578 ,454 . .31

Madrid 21 de Mayo de 4 8 5 3 =  El Interventor general, Juan Storr. = V .°  B.° — El Gobernador, Santillan



DIRECCION GENERAL DE LA ARMADA.

Por el Ministerio de Marina se lia comunicado i 
esta Dirección general la Real orden sigu ien te: 

«Éxcmo. S r . : La R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) 
de conformidad con lo expresado en el acta de 1< 
Junta directiva del colegio naval m ili ta r , y  en 1< 
carta de V. E. núm. 531 con que la rem ite , se hí 
servido aprobar la propuesta para que en el pró
ximo sem estre ingresen en el citado colegio en cla
se de aspirantes los pretendientes aprobados conte
nidos en la relación unida á dicha ac ta , con la va
riación de comprenderse en aquella á D. Rafaei 
B enitez, según se previene en Real órden separa
da de esta fecha , y  tam bién lo que propone la 
mencionada Jun ta  directiva de que con uno de los 
suplentes de la lista quinta se cubra la plaza que 
ocupa en ella un  aspirante de la prim era en la va
cante prim era que ocurra en esta por falta de pre
sentación de cualquiera de los que deben ingresar 
en e l la , dejando así á aquella con el núm ero que 
le corresponde.

Asimismo ha tenido á bien S. M. re so lv e r, con
forme con lo que expresa Y. E. en su carta nú 
mero 578 al dirigir otra acta de la misma Jun
ta directiva del colegio n a v a l, que se considere in
cluido en la anterior propuesta el pretendiente 
aprobado de la lista cuarta D. Félix G urrea y G ur- 
r e á , prim er suplente de la m ism a, en lugar de 
D. Joaquin H u e t, incluso en aquella , mediante á 
que por Real órden de 5 de Abril último se con
cedió á este cambiar de núm ero con el indicado 
G úrrea.

De la de S. M. lo comunico á Y. E ., con inclu
sión de copia de la referida relación, para su in te
ligencia, efectos correspondientes y  en respuesta á 
sus precitadas cartas. Dios guarde á Y. E. muchos 
anos. Aran juez 11 de Mayo de 1853.—A n t o n io  D o 
r a l .— Sr. Director general de la Armada.»

Y por disposición del expresado Excmo. Sr. Ca
pitán y  Director general de la Armada , se publica 
en la G a c e t a  de este dia para conocimiento de los 
que les interese.

Madrid 22 de Mayo de 1853.=E1 Brigadier Se
cretario , Francisco de P. Pavía.

R e l a c ió n  de los pretendientes aprobados á quienes 
corresponde ingresar en el colegio naval militar 
en clase de aspirantes en el sem estre próximo, 
y  suplentes para los mismos, que se acompaña 
con Real órden de esta fecha.

Lista primera.

D. Tomás Fernandez Flores.
D. Francisco Javier Morquecho.
D. Antonio A utran y Montoto.

Lista cuarta.

D, Juan Antonio Yan-Halen.
D. Gonzalo U izurrun.

Lista quinta.

D. José María de Azofra.
Lista sexta.

D. Antonio de Calatrava.
D. Dionisio Sola.
D. Claudio Sánchez.

D f  NO M BRAM IENTO  R E A L .

D. Francisco de Borja Tellez Girón.
D. Miguel Tacón.

S U P L E N T E S .

Lista primera.

D. Faustino Alvargonzalez.
D. Manuel Saavedra.
D. Eduardo de la Puente.
D. Eugenio Yallarino.

Lista cuarta.

D. Joaquin Huet.
D. Juan García y Queralt.
D. Yalentin U izurrun.
D. José Izquierdo y Rodríguez.

Lista. quinta.

D. Manuel Baldasano.
D. Juan  Benitez.
D. Manuel de Oviedo.

Lista sexta.
D. Rodrigo Yelez.
D. Pelayo Alcalá Galiano.
D. Francisco Sánchez Tagle.
D. Diego Ordoñez.
D. Emilio Belda y Antequera.
D. Antonio Falces.

D e  n o m b r a m i e n t o  r e a l .

D. José María Alvarez.
N o t a . Debe comprenderse en esta relación en 

el lugar que le corresponda , á tenor de lo dispues
to en Real órden de esta fecha , el pretendiente 
aprobado D. Rafael Benitez.

Á ranjuez 11 de Mayo de 1853. =* Esta ru b r i
cado . =  Es copia. =  Pa v ía. 2

3 .a s e c c i ó n . —  ANUNCIOS.

JUNTA GENERAL DE BENEFICENCIA
DEL REINO.

E s t a d o  del alta y baja que han tenido los enfermos 
de los establecimientos que dependen hoy de la 
misma y en el mes de Abril próximo pasado , con 
expresión de las cantidades que por todos concep
tos se han recibido y distribuido durante él.

H O SPIT A L  D E  N U E ST R A  SE Ñ O R A  D E L  CARM EN  

D E ST IN A D O  A HOM BRES IN C U R A B L E S . '

E xisten tes en 31 de Marzo ú lt im o ........................ 76
Adm itidos durante el mes de A bril.....................  7

T o ta l..........................  83
H an fa llecido .  ................................................................  2
Han salido por haberlo so lic itado ..........................  3

— 5

E x isten te s ................ 7 8

H O SPITA L D E  M UGERES IM P E D ID A S E IN C U R A B L E S.

E xisten tes en 31 de Marzo ú ltim o ........................  110
Adm itidas durante el mes de A b r il.......................... 2

T ota l..........................  4-12
Han fallecido.  ................................................................  3

E x isten te s ..................  4 09

C ASA DF. D EM ENTES DE S A N T A  ISABEL D E  L E G A N E S.

£  H0 ^ 0
«¿L OQ 5Tcf cd r -
’- í  *-íro a>

E xisten tes en 31 de Marzo últim o. . . .  32 32 64
Admitidos durante el m es de A b r il. . .  7 2 9

T o ta l...................  39 34 73
flan  s a l id o . ................................ .......................  4 » 4

E x isten te s .........  38 34 72

C A N T ID A D E S  R E C IB ID A S .

E xistencia en 31 de Marzo anterior  2 ,000
D e la D epositaría de la Junta provincial 

de Beneficencia para los tres estableci
m ientos..................................................................  53 ,293

Donativo de varios jugadores, aplicado al 
hospital de N uestra Señora del Cármen  
por el Excm o. Sr. D. M elchor Ordoñez,
Gobernador que fué de esta provincia. 4 ,410 . .3 2

Donativo de Doña María A r r o y o , viuda  
y  única testam entaria de D. Faustino  
G arcim arlin , en esta forma : 2000 pa
ra la casa de dem entes de Leganés:
1 00 0 para el hospital de N uestra Se
ñora del C árm en, y  1 000 para el de 
m ugeres im pedidas é in c u r a b le s .. . . . . .  4,000

T o ta l........................ 6 3 ,7 0 3 . .  32

C A N T ID A D E S  D IS T R IB U ID A S ,

Entregado al hospital de N uestra Señora
del C árm en......................................................... 1 3 ,S 5 2 . .1 6

dem  al de m ugeres im pedidas é incu
r a b le s . . ' ................................................................ 1 2 ,5 5 9 . .  26

dem  á la casa de dem entes de Santa Isa
bel de L egan és..................................................  22 ,00  0

dem al arquitecto de esta Junta por su
haber del m es de A b r il........................................  500

dem al D epositario de la misma por la 
m itad del s u y o , por pagársele la otra 
mitad por la del H ospital de la P r in 
cesa ....................................................................   500

T o ta l........................ 4 9 ,4 1 2 . .  8

RESUMEN.

Importa lo recib ido................ ..  6 3 ,7 0 3 . .3 2
Idem  lo d is tr ib u id o ....................  4 9 ,4 1 2 . .  8

Existencia para 1 .° de M a y o . . .  14,291 . .2 4

Madrid 16 de Mayo de 1 S 3 3 . =  V .° B .° = E 1  V ic e -  
residente interin o, Tom as, P a tr ia rc a .= E l Secretario de 
1 Junta genera l, José García Jove. =  El Depositario, 
tariano Dorado.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZAMORA.

En v irtud  de lo resuelto en Real órden de 11 
del co rrien te , he dispuesto sacar nuevam ente á 
pública subasta las obras de construcción de una 
cárcel de nueva planta en la ciudad de Toro, cu 
yo presupuesto asciende á 226,188 rs. El remate 
deberá verificarse el dia 19 del mes de Junio pró
ximo á la una de su tarde en mi despacho , y  en 
Toro ante el Alcalde de aquella ciudad en el local 
que ocupa el ilustre Ayuntam iento de la misma, 
bajo el p resupuesto , condiciones y  demás que es
tará de manifiesto en la secretaría de este Gobier
no y en la del expresado A yuntam iento , para que 
puedan en terarse las personas que deseen tomar 
parte en la licitación.

Prevenciones para el remate.

1? Solo podrán tom ar parte en la subasta las 
personas que acrediten en el acto, con la presenta
ción de una carta de pago ó del documento legal 
correspondiente, que han entregado en la deposi
taría de este Gobierno de provincia ó en la del 
Ayuntamiento de la ciudad de Toro el 5 por 100 
Je la cantidad del presupuesto en dinero metálico.

2? Principiará el acto por la presentación de 
los documentos que dan derecho á licitar, y  reco
nocida la aptitud de los que se hallaren en tal ca
so podrán los mismos m anifestar las dudas que les 
ccu rran , ó pedir las explicaciones necesarias, en 
la inteligencia de que una vez abierta la subasta 
no se adm itirá observación ni explicación que la 
interrum pa.

3Í Se hará lectura de este anuncio con sus p re
venciones, de Jas condiciones facultativas y  de las 
particulares económicas, bajo las cuales se han de 
3jecutar las obras y del resúm en del presupuesto.

4? Formalizada la lectura de los documentos 
mencionados, el Presidente fijará el térm ino de 
nn cuarto de hora para la admisión de mejoras, 
y trascurrido aquel concluirá el acto cuando lo 
creyere conveniente, apercibiendo antes por tres 
veces el remate.

5* La m enor mejora admisible en la subasta 
será de 200 r s . , y todas las que se hagan deberán 
-ecaer sobre la cantidad total del presupuesto.

6* U n a  v e z  c o n c lu id o  e l  r e m a te  s e r á  in a d m is i
ble c u a lq u ie r a  m ejo ra  q u e  s e  o fr e zc a  c o n  p o s te r io 
ridad.

7, Los licitadores que hubiesen tomado parte 
m  la subasta podrán re tira r la garantía p resen ta - 
la luego que haya terminado el acto ; pero queda
rá retenida la de aquel que hubiese causado re 
mate á su favor para que constituya la fianza cor
respondiente.

8? El rem ate no tendrá validez ni efecto hasta 
que haya recaído la aprobación superior.

Zamora 19 de Mayo de 1853.== El Gobernador, 
Genaro Alas. ___________

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Habiendo sido revertida á la nación la escriba
nía num eraria de Fuentealam o, del partido judi

cial de C artagena, según comunicación de la Exce
lentísima Audiencia del territorio  de 13 de Abri 
ú ltim o , he acordado su subasta y rem ate bajo la¿ 
bases insertas en el pliego de condiciones adjunto

Lo que se publica en la G a c e t a  y Boletín oficiai 
de esta provincia para que llegue á noticia de Ioí 
que deseen interesarse en el remate.

Murcia 14 de Mayo de 1853. =  El Gobernador 
Y. Guerra.

Pliego de condiciones que forma la Administrador, 
de contribuciones indirectas y rentas estancadas 
de acuerdo con el Sr. Gobernador de la provincia 
para la subasta de la escribanía numeraria va 
cante en la villa de Fuentealamo, juzgado de Car
tagena, por haberse revertido a la nación según 
Real órden de 6 de Abril ú ltim o , comunicada por 
la Excma. Audiencia del territorio en 13 det 
mismo.

1* La subasta de dicha escribanía será doble y 
en venta vitalicia, que tendrá lugar en el despa
cho del Sr. Gobernador de la p rov inc ia , y  ante el 
Juez de prim era instancia de Cartagena en el quin
to dia y á las doce de su mañana después de ven
cidos los 30 del en que se anuncie en la G a 
c e t a  , bajo el tipo de 2500 rs. en que ha sido tasa
da, no admitiéndose postura de menor cantidad.

2? Afianzarán los licitadores, dentro del término 
de las 24 horas prim eras después de celebrado el 
rem ate, el pago de la tercera parte del precio que 
hayan ofrecido, á satisfacción del Sr. Gobernador 
y Juez de prim era instancia respectivam ente; en
tendiéndose que los que no lo verifiquen , pierden 
el derecho á la adquisición de ella.

3? El pago de la cantidad en que se verifique 
el rem ate, será precisamente en metálico, con ex
clusión de toda clase de p a p e l, y se ha de verifi
car dentro del térm ino de los 30 dias prim eros 
después de hecha la adjudicación.

4? El postor en quien recayese la adjudicación 
de dicha escribanía queda sujeto á responder de 
la cantidad ofrecida en los casos que previene el 
artículo 9? del Real decreto de 7 de Mayo de 1852.

5í No serán admitidos como licitadores n ingún 
deudor á la Hacienda pública.

6? y última. Los gastos del expediente, dere
chos de escritura y copias, así como las cargas ó 
gravámenes que puedan afectar al oficio, serán  de 
cuenta del agraciado.

Además de lo establecido en las precedentes 
condiciones quedarán sujetos á las obligaciones y  
responsabilidad que prescribe el citado Real de
creto de 7 de Mayo del año ú ltim o , aun  cuando 
no se hallen expresamente consignadas en este 
pliego.

Murcia 14 de Mayo de 1853.=Conforme, el Ins
pector, Juan Romero.=*El Administrador interino, 
Domingo Ortiz de Pinedo,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LEON.

D. Luis Antonio Meoro, Gobernador civil de 
asta provincia.

Hago saber que acordada por Real órden de 4 
Je Marzo ú ltim o , comunicada á este Gobierno por 
8. E. la Audiencia territorial de V alladolid, la pro
visión de dos escribanías de juzgado , la una en el 
pueblo de Almanza , asignándola además las pobla
ciones de Villaverde de A rcayos, Villamartin de 
D. Sancho , Castromudarra y A rcos, y la otra en 
el de Cebanico, señalándola tam bién las de la R i- 
va , Mond regares , Coreos, el V alle, Santa Olaja, 
^u in tan illa , la Vega, capital del Ayuntamiento; 
VJllamorisca , C arrizal, Y alcuende, Calaveras de 
irriba , Cabrera , Espinosa, Canalejas, y  Calaveras 
le abajo.

En su consecuencia se hace saber que á las doce 
leí dia quinto posterior á los 30 de la publicación 
le este anuncio en la G a c e t a  de M adrid, tendrán 
ugar los dobles rem ates según previene el Real 
lecreto de 7 de Mayo del año próximo pasado, ce- 
ebrándose aquellos en el despacho del Gobierno 
le mi cargo , y  en los pueblos de Almanza y  C e- 
)anico ante los Jueces de prim era instancia de los 
nism os, bajo el tipo de 1000 rs. la prim era y 550 
a segunda, á que ascienden las tasaciones verifi
cadas por los peritos nombrados al efecto.

León 20 de Mayo de 1853.=Meoro.

GOBIERNO ECLESIASTICO DEL OBISPADO
DE LERIDA.

Se hace saber que el limo. Sr. Obispo de esta 
liócesis ha acordado q u e , en cumplimiento de lo 
lispuesto en el Real decreto de 9 de Diciembre de 
851 , en el dia 30 de Junio próximo y hora de las 
nce de su  m añana , en esta capital, ante el m uy 
lustre Sr. Provisor y Vicario general de esta d io - 
esis, y  por la escribanía de D. Ramón Jou , y  en 
ladrid (en cuanto á la finca número 2 .° ,de mayor 
uan tía , que luego se expresará) ante el m uy ilus- 
re Sr. Vicario general eclesiástico de la misma vi— 
la y respectivo escribano, con asistencia en uno y 
tro caso de los Administradores diocesanos y de 
¡ontribuciones directas ó empleados que les rep re- 
e n te n , se procederá á la venta en subasta y  re 
tíate públicos, en conformidad á lo dispuesto en 
1 Real decreto citado de 9 de Diciembre de 1851, 
e las fincas sigu ien tes, pertenecientes á la com u- 
lidad de las religiosas de la órden de San Juan de 
erusalen del Real monasterio de S igena, p rov in - 
ia de Huesca y diócesis de L érida , á s a b e r :

Casas situadas en la ciudad de Estella , provincia 
de Pamplona.

Número de órden del inventario del G obier- 
10 , 1?; casa calle de la Z apatería, núm. 31; u n  in -  
u ilino ; ren ta  400 r s . : capital que ha de serv ir de 
¡po jeara la subasta , 10,000 rs.

Número de órden del inventario del G obier- 
10, 2.°; casa calle de la Zapatería, núm. 33; dife- 
entes inquilinos; renta 460 r s . : capital que ha de 
erv ir de tipo para la subasta, 11,500 rs.

Número de órden del inventario del G obier- 
10, 3?; casa calle de la Zapatería ; núm. 32; un  in- 
uilino; ren ta  280 r s . : capital que ha de serv ir de 
ipo para la subasta, 7000 rs.

La venta de estas casas se verificará bajo las 
ondiciones sigu ien tes:

1* El pago de estas fincas se hará en metálico, 
on absoluta exclusión de papel moneda , calderilla 
ue circula en C ataluña, por haberlo así preveni

do expresa y particularm ente el Gobierno de S. t í ,  
en v irtud  de Real órden de 26 de Marzo ú ltim o , ó 
bien en títulos de la Deuda consolidada del 3 por 
100 y exterior al precio de la cotización del dia ante
rior al vencimiento del plazo, ó al mas inmediato 
si en el anterior no hubiese habido cotización de 
dichos efectos, y en los plazos que establece el a r
tículo 10 del citado Real decreto de 9 de Diciembre 
de 1851.

2* Los compradores quedan sujetos á no solici
tar la nulidad de la venta ni rescindir de m anera 
alguna el contrato porque las fincas adjudicadas á 
su favor aparezcan en lo sucesivo afectas á cargas 
civiles ó eclesiásticas de cualquiera naturaleza que 
s e a n , y han de obligarse á reconocerlas siempre 
que se deduzca su capital del total valor de la 
finca.

3í Tampoco habrá lugar á cualquiera o tra re 
clamación que intenten referente á la clase, situa
ción y demás circunstancias de las fincas eclesiás
ticas que adquieran por capitalización, y no por 
tasación, cuando dichas fincas hayan ganado al 
tiempo de la enagenacion la renta que produjo ei 
capital que sirvió como tipo en la subasta.

4* Quedan asimismo sujetos los compradores al 
pago de derechos que deben satisfacerse á los Jue
ces, curiales y demás personas que in tervengan en 
la subasta por otorgamiento de escrituras y demás 
diligencias, al tenor de los aranceles vigentes para 
la venta de bienes nacionales.

5! F inalm en te , se advierte que no se admitirá 
postura sin que el licitador presente fiador abona
do á satisfacción de los Jueces del rem ate por do
cumento del Banco español de San Fernando que 
equivalentem ente les garan tice , ó en otra forma 
análoga y fehaciente, debiendo en su caso el fiador 
firmar ei acta del rem ate en unión con ei rem a
tante , quedando obligado subsidiariam ente á las 
consecuencias del rem ate , y las fincas hipotecadas 
prim itiva , expresa y especialmente al cumpli
miento del contrato en conformidad al sobrecitado 
Real decreto de 9 de Diciembre de 1851.

Dado en Lérida á 12 de Mayo de 1853.=Por 
mandado de S. S. I. el Obispo mi señor , doctor Don 
Cecilio Lázaro, Secretario.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 22 de Mayo de 1853.

Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 1301 individuos, de los 
cuales 27 han sido nuevos impo
nen tes  ....................................  76,371

Se han devuelto á solicitud de 67 in
teresados.................................................  73,927.. 23

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y  Arratia.

4 .a SECC IO N . — PROVIDENCIAS JUDICIALES.
En v irtud de providencia del Sr. D. José M orphy, 

Juez de prim era instancia de esta v illa  , refrendada del 
escribano del núm ero de la misma D. Felipe José de  
Ibabe, se c ita , llama y  em plaza por térm ino de 30 dias 
á todos los que se crean con derecho á ios bienes r e 
lictos por defunción intestada de Doña V alentina Bazan, 
natural de C enicero, provincia de Logroño , hija de Don 
Francisco y  de Doña Manuela Santayana , m uger leg íti
ma de D. Manuel Q uera lt, la que falleció en 28 de Fe
brero de 1851 , á fin de que acudan á deducirle en for
ma en el juzgado y  dentro del térm ino designado; bajo 
apercibim iento de pararles caso contrario el perjuicio  
que haya lugar.

Madrid 21 de Mayo de 1 S 5 3 .— Felipe José de Ibabe

En virtud de providencia del Sr. D. A ntonio E sp o -  
nera , Juez de prim era instancia del distrito de M aravi
llas , refrendada por el num erario D. Claudio Sanz y  
Barea, se c ita , llam a y  em plaza por térm ino de 1 5 dias, 
á contar desde el sigu iente á la publicación de este  
an u n cio , á todas las personas que se crean con derecho  
á los bienes que han quedado por fallecim iento de Dio
nisio Ortega, natural de P a len c ia , hijo de Tomás é Isa
bel D ia z , para que se presenten por sí ó por medio de 
persona autorizada en forma á hacer las reclam aciones  
que estim en con d u cen tes, y  pasado dicho térm ino les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Por providencia del Sr. D. José Caballero del Ma
z o , Teniente Alcalde del distrito de Correos de esta  
x>rle, refrendada del escribano de su núm ero D. Ig n a 
cio Palom ar, á virtud de com unicación del Sr. A lca ld e-  
dorregidor de A lgeciras , y  á instancia de I). M elchor de 
jir o n a , se cita á Doña B eatriz B lanco, que reside en  
3Sta capital, cuya habitación se ignora, para que á lo s  
20 dias, contados desde el siguiente al en que se p u -  
alique el presente en la G a c e t a ,  comparezca por sí ó  
aor medio de apoderado con poder bastante en la p ei
nera Tenencia de Alcaldía de dicho A lgeciras á celebrar  
íuicio de conciliación sobre pago de m aravedís.

Madrid 20 de Mayo de 1 S 5 3 .= Ig n a c io  Palom ar.

Por providencia del Sr. D. José Caballero del Mazo, 
reniente Alcalde constitucional del distrito de Correos de 
ísta c o r te , refrendada del escribano del núm ero de la 
nism a D. José García Y arela , á v irtud de lo convenido  
m  ju icio de conciliación, se saca á pública subasta la 
abrica de n itros, con todos sus enseres y  dem ás efeo
o s , sita en el Angosto de la H oz, térm ino de la v illa  
le Serón, partido judicial de P u rchena, provincia  de 
U m e r ía , cuyo total valor en retasa asciende a 279 ,97  3 
•eales, para cuyo doble rem ate se ha señalado el dia 23  
le  Junio próxim o á las doce y  media de su mañana, 
;n esta capital en el juzgado de S. S . , plaza Mayor, 
jortales del Peso, y  en Serón en las casas consistoria- 
es de aquella v i l l a ; advirtiendo que la aprobación del 
•ernate no recaerá hasta que devuelto  el despacho á 
;sta Alcaldía se vea  cuál es la proposición mas v e n ta -  
osa en el caso de haberse hecho en ambos puntos. Las 
>ersonas que quieran interesarse en el rem a te , acudi- 
*án á dicho juzgado y  escribanía, y  en Serón á la se
cretaría de A yuntam iento , en cuyos puntos se darán á 
os licitadores cuantos datos y  noticias deseen adquir ir.

Madrid 20 de M avo de 1 8 5 3 .= J o s é  García Yarela.
2



PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

El último correo de Oriente ha traído una no
ticia im portante. Habiendo llegado los rebeldes del 
imperio chino basta las puertas de N an k in , y  no 
viendo el Gobierno otro medio de som eterlos, ha 
recurrido  á los Representantes de las naciones ex- 
trangeras pidiendo su intervención en térm inos 
humildes.

El imperio chino reclama pues ahora por sí 
mismo la influencia en su pais de las naciones ex
trañas, de las cuales ha tendido siem pre á aislarse.

Por el vapor Arabia, que llegó el domingo 1 5 á 
Liverpool, se han recibido noticias de N ueva-Y ork 
que alcanzan al 4 de Mayo. El nuevo Presidente 
habia hecho designación de las personas que han de 
ocupar los principales cargos diplomáticos. El Ge
neral Dix ha sido nombrado Ministro plenipoten
ciario y  Enviado extraordinario en París. Este per
sonaje tendrá 50 años de ed ad , y los únicos puestos 
públicos que ha ocupado son los de Senador y  de 
Secretario del Estado de Nueva-Yorck.

El Gobernador Seymour, de G onenticut, ha sido 
nombrado Ministro en San Petersburgo. Parece que 
le acompañará como Secretario de legación el Capi
tán  C a rr. de Filadelfia.

Con fecha del 2 de Mayo ha expedido el Em
perador Nicolás un  ukase disponiendo se constru
ya un  telégrafo eléctrico que ponga en comunica
ción á San Petersburgo con Sebastopol, Odessa y 
otras poblaciones rusas en el m ar Nesro.

A la Nueva Gaceta de Prusia la comunican de 
Viena , con fecha 11, los siguientes pormenores 
sobre la llegada de la Reina de Grecia:

Esperaban á S. M. la Reina de Grecia en el des
embarcadero del camino de hierro el Emperador, 
la Archiduquesa Sofía y  el A rchiduque Luis. S. M. 
el Emperador condujo á la Reina al carruaje impe
rial , acompañándola á las habitaciones que la te 
nían dispuestas en el palacio del A rchiduque Cár- 
íos. Continúan los preparativos para las fiestas que 
deben darse á los Soberanos que se esperan.

El dia 14 continuó la Cámara de Diputados de 
Portugal la discusión del proyecto de ley sobre 
construcción del ferro -carril á la frontera de Es
paña , quedando aprobados todos sus artículos. En
tre  otros varios proyectos que leyó el Ministro de 
Obras públicas, figuraban el que autoriza la crea
ción de 600 millones de reís en inscripciones con 
in terés de 3 por 100 aplicables á la construcción 
del fe r ro -c a r r i l , y el relativo á la aprobación del 
contrato celebrado por el Gobierno con la compa
ñía central peninsular para el mismo objeto.

Nada ocurre de particular en Lóndres ni en 
Paris, donde las noticias de Oriente eran  las únicas 
que preocupaban á todo el mundo. El Monüeur 
Universal publicó en su núm ero del 18 un artículo 
evidentem ente encaminado á sosegar los ánimos 
inqu ie tos, asegurando que aunque se m antendrá 
el statu quo en Je ru sa le n , no será perdido el re 
sultado de los arreglos del Marqués de Lavallette.

El Diario de los Debates publica asimismo cor
respondencias de Constantinopla, escritas en té r
minos de todo punto favorables. Añade que en las 
provincias del Imperio otomano habían corrido las 
noticias mas absurdas de desórdenes ocurridos en 
la capita l, llegando al extremo de que el Cónsul 
inglés en Belgrado mandó un  despacho pregun tan 
do si habia perecido en el tum ulto el Embajador 
británico lord Redcliffe.

El Príncipe Menschikoíí se preparaba á partir 
el dia 5, ignorándose si por efecto de haber term i
nado su misión ó por cortar relaciones con la 
Puerta.

Un parte telegráfico particular recibido igual
mente en Paris dice que el Emperador de Austria 
visitó el 16 al Rey de los belgas y  su h ijo , y que 
estos fueron después á comer á palacio.—Otro par
te anuncia la llegada de la Reina de Grecia al du 
cado de Oldemburgo, adonde vá á pasar algún 
tiempo con su herm ano el Gran Duque actual.

INTERIOR.
En todas las provincias de España las últimas 

lluvias han asegurado las cosechas. Hé aquí lo 
que dicen de Sevilla sobre el particular:

Al cabo de 13 d ias , que parecían de los del 
mes de Febrero , ha cesado el tem p o ra l, por lo cual 
están de enhorabuena los labradores que ven así 
aseguradas sus respectivas cosechas, las que de 
o tro modo habrían corrido la suerte  que Dios les 
hubiera deparado. No seria tampoco el peor parado 
el pueblo , y principalm ente la clase menesterosa, 
pues tendría que sufrir las consecuencias de la ca
restía de cerea les , que necesariam ente habría so
b r e v e n i d o  á  la n é r d id a  d e  n m ie l ln c

Un diario de Valencia añade acerca de lo propio: 
Según nos dice nuestro  corresponsal de C arca- 

gente la cosecha de la seda se presenta m uy bien 
en aquel té rm ino , pudiéndose asegurar que este 
año tendrán bastante alivio los colonos que cifra
ban en ella todas sus esperanzas. También la cose
cha pendiente del trigo se presenta m uy abun
dante.

Añade el m ism o:
El vapor Barcino, que llegó el 17 á este puer

to procedente de Barcelona, ha sido portador de 
500,000 rs. en monedas de 10, 4 , 2 y  1 rs. acuña
das en este mismo mes en aquella fábrica por dis
posición del Gobierno, con el fin de que en esta 
provincia comience á circular la moneda nueva de 
plata.

Los experimentos de las mesas giratorias ocu
pan á la hora de esta á toda España, como al resto 
de Europa. Un periódico de Barcelona da cuenta 
de una nueva tentativa en estos térm inos:

Según se nos ha asegurado ayer se hicieron al
gunos ensayos en esta capital para hacer girar una 
mesa chinesca con el magnetismo desprendido por 
los pulgares de los pies. Al efecto cinco personas 
colocadas en posición conveniente se descalzaron y 
aplicaron en los bordes de la mesita los extremos 
de los dedos del pié del mismo modo que se ha
bia efectuado hasta ahora con las m anos: los pul
gares, aunque estaban m uy inmediatos, no se to
caban. A los doce minutos y tres segundos la mesa 
empezó á su frir algunas oscilaciones, y  á los ca
torce minutos y diez segundos comenzó a girar len
tam ente ; á los veinte m inutos creció la rapidez y 
la rotación, de modo que al decir de uno de los 
actores de aquel experimento , pareció que corría 
una media por debajo de los dedos de sus piés.

Entonces una persona que llegó aplicó un  dedo 
de la mano á la mesa , y  cesó el movimiento ; pero 
instantáneam ente experim entó un  gran calor y 
grandes latidos en el corazón; levantó el dedo y la 
mesa volvió á m archar pero lentam ente. Colocóse 
en seguida un peso de tie rra  de superficie plana 
en el centro de la mesa y  sobre el peso medio 
pliego de p ap e l, y á los pocos momentos el papel 
saltó y !a mesa sufrió alguna detención. La posi
ción penosa que guardaban hacia mucho tiempo 
los actores de aquella escena hizo que se suspen
diera y  aplazase la continuación para otro dia.

Al Heraldo le dicen igualmente de Burgos.
Es tal el furor magnético que se ha desarrollado 

en esta cap ita l, que todo el mundo abandona sus 
quehaceres para m eter las manos en los sombreros 
y asirse de las mesas, permaneciendo en este estado 
horas y horas. ¿Qué cataclismo ha podido ocurrir 
en el mundo para trastornar con tanta rapidez tan
tas cabezas ? La electricidad, el movimiento conti
nuo, el magnetismo universal. M esas, libros, som
breros, petacas, platos, fuen tes, todo lo m ueve el 
suave contacto de dos dedos. ¿Será tem eridad creer
lo ó locura dudarlo? Por mas asombroso que pa
rezca sem ejante fenómeno, no por eso es menos 
c ie rto , y m uy recalcitrante es preciso que sea la 
persona que á estas horas no esté plenam ente con
vencida de la verdad de este nuevo prodigio de la 
física. Como se han publicado ya bastantes experi
m entos, me dispensaré de relatar á ustedes los 
que aquí se han verificado, porque en cuanto á 
sus efectos se parecen todos como uno á otro hue
vo: sin embargo, diré á ustedes que he observado 
ser mas aptos por lo común los niños que las per
sonas adultas para im prim ir el movimiento á los 
objetos que se quieran experim entar.

También es indudable que si el objeto operado 
es de metal necesita mucho menos tiempo que cual
quiera otro para empezar el m ovim iento; con el 
auxilio de una niña de 9 años vimos g irar un  c a n -  
delero de bronce de unas dos libras con una fuer
za que á los catorce minutos no se le podia seguir 
en su movimiento. Las mesas por lo común em
prenden el movimiento liácia el m ediodía, los de
más objetos de S. á N. Puesta tam bién á contribu
ción la petaca de baqueta del que escribe estos re n 
glones, llena de tabaco, consiguió hacerla mover á 
los tres m inutos, y  á los catorce habia descrito cua
tro  medios círculos en la dirección ind icada, ha
biendo hecho esta operación sobre una fuente de 
porcelana vuelta para abajo. En los periódicos del 
correo de ayer hemos visto el que se tiene por 
nuevo descubrim ien to , reducido á a tar al extremo 
de un  cabello una sortija , la cual sostenida con los 
dedos perpendicularm ente dentro de u n  vaso em 
pieza á moverse gradualm ente hasta chocar con el 
c r is ta l , dando próximam emente la hora que sea 
al hacer esta operación. Este descubrim iento es ya 
m uy antiguo , y  el objeto de saber la hora se con
sigue igualmente sustituyendo al cabello un  pe
dazo de hilo ó seda : hoy mismo lo hemos hecho 
nosotros atando una peseta al extremo de un  pe
dazo de hilo de algodón como de una cuarta , y co
locado dentro del vaso sosteniendo el hilo perpen
dicularm ente con los dedos pulgar é Índice comenzó 
á moverse hasta producir ocho sonidos; eran  las 
ocho. Esto es conocido con el nom bre de « reloj de 
sangre.))

Concluimos felicitándonos por los inmensos re 
sultados que ha de producir en su dia el nuevo 
descubrim iento que ha llenado de asombro á la 
Europa e n te ra , y recomendando al mismo tiempo 
á las personas que ensayen esta clase de experi
mentos las mayores precauciones, teniendo en 
cuenta el estado de salud y tem peram ento de los 
individuos llamados á form ar la cadena, pues ha 
llegado á nuestra noticia algún caso ocurrido en 
esta capital de sérios desvanecimientos y fuertes 
excitaciones en algunas señoras y niños que han 
puesto en el mayor cuidado á sus fam ilias, ha
ciéndolas renunciar á tom ar parte  en sem ejantes 
diversiones.

Dice un  periódico de Málaga:
El Album que D. Cárlos Llorens , compositor de 

música conocido en esta c iudad , dedicó á S. M. la 
Em peratriz de los franceses , y  que el señor Cón
sul de Francia se encargó de enviar á Paris , ha 
sido aceptado por S. M. I . , y  por carta de 6 del 
corriente que mandó escribir al Sr. Vizconde Du 
Bouzet y que tenemos á la vista se ha dignado es
ta señora dar orden de que se le contasen 500 
francos, ó sean rs. vn. 1900, dando asi á este a r
tista un  testimonio de su interés. Mucho nos com
placemos al ver que la hermosa andaluza, sentada 
hoy en uno de los primeros tronos de E u ro p a , se 
acuerda siempre de su  pais nativo , extendiendo 
una mano protectora á las artes en las personas 
que le dedican sus trabajos.

Debemos decir que si la dedicatoria del Sr. Llo
rens ha sido admitida tuvo en ello la mayor par
te el Sr. Vizconde Du B ouzet, quien con su acos
tum brada amabilidad se ha servido recom endarla 
á uno de los prim eros personajes, amigo suyo, de 
la servidum bre de S. M.

A la procesión del Corpus este año en Sevilla 
concurrirán  SS. AA, RR, los Duques de M ontpen-

s ie r , acompañando á su Divina Magestad en toda 
la estación. Con este motivo no dudamos que es
tará concurrida la procesión, cuando nuestros 
Príncipes dan el ejemplo á los demás de su innata 
devoción.

Un periódico de la capital de Andalucía se ex
presa asi sobre la exposición de flores y  frutos que 
allí se ce le b ra :

Sin enlbárgo de lo adverso de la estación es no
table el in terés que muchas personas dem uestran 
en beneficio del gran pensam iento que realiza la 
sociedad de Emulación y F om ento , y de tal modo 
que en el dia de ayer ha sido considerable el nú
mero de objetos presentados. Pero nos agrada so
bre todo saber que el Excmo. Ayuntam iento de 
esta ciudad , comprendiendo los inmensos bienes 
que puede deber la industria á esos actos de ver
dadero y honroso estím ulo , ha acordado que sean 
trasladadas á la Casa-lonja todas las flores que por 
su  estado y circunstancias puedan aprovecharse en 
los jardines públicos; y  nosotros , que hemos oido 
la comunicación finísima que , para noticiar el 
acuerdo ha dirigido el Sr. Alcalde á la misma so
ciedad, felicitamos cordialmente á esa Autoridad 
apreciable como á la municipalidad toda , que tan 
bien han correspondido á los desvelos de un  cu e r
po distinguido, y que tanto le ocupa el adelanto 
de la industria.

N O T I C I A S  V A R I A S .

Brillantes y animadas han estado las carreras 
de caballos verificadas en el Real sitio de A ranjuez 
en los dias de ayer y anteayer. Una numerosísima 
y lucida concurrencia acudió al espectáculo que 
honraban con su presencia S. M. la Reina y su au 
gusto Esposo, S. M. la Reina Madre y su Real fami
lia, el Sermo. Sr. Infante D. Francisco y la suya. Los 
trenes del fe rro -carril bastaban apenas para con
tener el sinnúm ero de viajeros que se trasladó al 
sitio con este m otivo, y toda la población ofrecía 
el mas animado espectáculo en sus ca lle s , fondas, 
cafés y demás establecimientos públicos á que se 
agolpaba la gente.

 Hoy se reun irá  el capítulo de Santiago en la
iglesia de Comendadoras de la misma órden para 
celebrar con una función solemne la aparición del 
Santo Apóstol.

 Hace algunos dias se encuentra en Madrid
Mr. Bixio, Ministro que ha sido de Instrucción p ú 
blica duran te  la última República francesa.

 Los profesores de medicina del hospital gene
ral de esta corte han dirigido el siguiente parte 
m ensual, correspondiente á Abril últim o, al direc
tor de aquel establecim iento:

«Desde los prim eros dias de x\bril se experim en
tó un  cambio notable en la tem peratura  y demás 
condiciones atmosféricas observadas en los meses 
an te rio res; al frió que hasta entonces habia hecho 
sucedió un  calor impropio de la estación , pues el 
term óm etro se elevó hasta mas de 22° sobre cero 
de la escala de R eaum ur, sin descender por lo co
m ún de 10 grados en las horas de la m añana; la 
sequedad fue excesiva, pues casi nada llovió en 
todo el expresado m es, aunque muchos dias estuvo 
la atmósfera cargada de nubes, y reinaron vientos 
fuertes é impetuosos en la dirección del Noroeste 
y Sudoeste, anunciados por oscilaciones m uy no
tables en la a ltu ra  barom étrica.

Las enfermedades desarrolladas bajo estas in
fluencias han sido m uy análogas á las de los meses 
precedentes, exceptuando que los padecimientos 
del aparato digestivo fueron mas frecuentes y gra
ves, habiéndose presentado muchas fiebres gástri
cas , de las cuales degeneraron bastantes en calen
tu ras tifoideas; pero continuaron todavía en gran 
núm ero las afecciones catarrales y  reum áticas, y 
no pocas pulmonías que se complicaron frecuente
mente con fenómenos adinám icos, á pesar de los 
cuales se consiguió su curación en casi todos los 
casos.

Las fiebres interm itentes , tercianas , fueron 
tam bién frecu en tes , y además se presentaron di
ferentes casos de v iruelas, saram pión, escarlatina, 
erisipela , angina, tisis pulm onales y laríngeas, pe
ritonitis puerperales , m etrorragías , leucorreas, 
clorosis, gastritis y  cólicos crónicos , gastralgias, 
ascitis é hidrotorax. El carácter de casi todas estas 
dolencias fué ben igno; así es que el núm ero de de
funciones ha sido menor que en el mes de Marzo; 
aunque el de entrados no dism inuyó, pues ascien
den á 822 los que ingresaron en las salas de me
d ic in a , de los cuales 476 fueron hom bres, y 347 
mugeres.

Existen hoy en el departam ento de enagenados 
20 enfermos , y á pesar de las notables mejoras 
hechas últim am ente en é l , es un núm ero excesivo 
para dicho local, de m anera que se hallan aglome
rados con notable perjuicio suyo , conviniendo por 
lo mismo que se trasladen la mayor parte de ellos 
al hospital de Leganés tan pronto como sea po
sible.

GACETILLA DE TEATROS.

El miércoles de la presente semana se pondrá 
en escena en el teatro del Príncipe el drama n u e 
vo en tres actos y  en v erso , original de un  jóven 
escrito r, que lleva por título En Palacio y en la 
Calle. Su desempeño está encomendado á la señora 
Palma y los Sres. Romea D. Ju lián  y D. Florencio, 
Pizarroso, Lozano y Oltra.

 Ayer salió de esta corte para Francia la céle
b re  bailarina Petra C ám ara, que ha sido ajustada 
para dar algunas funciones en el teatro del Gim
nasio de Paris. Parece que los franceses no han 
olvidado el general entusiasmo que inspiró nues
tra graciosa bailarina cuando se presentó por la 
prim era vez en los teatros de aquella capital.

 Dentro de breves dias debe llegar á esta cor
te un  prestidigitador anglo-am ericano que dará 
algunas funciones en el teatro de la Cruz.

  Dice u n  periódico de Barcelona del 19 :
Anteanoche varios adm iradores de los talentos 

artísticos de la Sra. Latorre y  Cabot les arrojaron

coronas y flores en ocasión de cantar una  de las 
m ejores piezas de la zarzuela titu lada El Valle de 
Andorra. Anoche tam bién cayeron algunos h er
mosos ram illetes á los pies de la Sra. Solera, que 
c a n t ó  con m ucho gusto el te rcer acto de la Gemma 
di Vergy.

ANUNCIOS.

INTENDENCIA GENERAL
DE LA 11EAL CASA Y PATRIMONIO.

Se saca á pública subasta el suministro de pedernal 
para las obras de este Real Palacio, sus agregados y 
Administración patrimonial de Madrid , cuyo acto ten
drá efecto el 30 del actual á las doce de su mañana en 
la Contaduría general de la Real C asa, donde se hall* 
de manifiesto el pliego de condiciones bajo el cual sq 
otorgará el indicado suministro.

BANCO DE INGLATERRA.

Fondos no reclamados.
En cumplimiento de una órden del tribunal de la

chancillería, fecha 4 de Marzo de 1 853, y hecha en la
materia de las actas 1* Wiliam 4.°, cap. 45, y  54, Geo. 3.% 
cap. 40, los oficiales del Banco de Inglaterra son reque
ridos retrasfieran de los comisionados para la reducción 
de la deuda nacional la suma de 600 libras esterlinas, 
antes inscrita en nombre de Alejandra Sagarzurieta, de 
San Sebastian, España, viuda, y  que fué trasferida á 
dichos comisionados en consecuencia de no haberse re 
cibido sus dividendos desde 5 de Enero de 1 839.

Por la presente se hace saber que á la conclusión
de tres meses, contados desde esta fecha, el referido 
fondo será trasferido y  los dividendos sobre el mismo 
pagados al Contador general del tribunal de la chanci
llería, ó á la persona que se nombra en dicha órden, á 
menos que no se presente algún otro reclamante que 
justifique su reclamación al mismo. Madrid 1 8 de Abril 
de 1 853. \

PARA MANILA.

La hermosa fragata española Bella Vascongada, su 
Capitán D. Manuel A guirre , que se halla fondeada en 
la bahía de Cádiz, saldrá para el puerto de Manila á 
fines dol presente mes de Mayo. Admite carga á flete 
y pasajeros, á los que ofrece las mayores comodidades 
en sus elegantes y espaciosas cám aras, según tiene 
acreditado en los viajes anteriores.

Se despacha en Cádiz por su dueño D. José Matia. 
plaza de Mina, núm. 71 , y  en esta corte por D. Cárlos 
Jiménez , calle de Fuencarral, núm. 47 , cuarto segun
do de la derecha. 3

Se cede en venta por su coste un molinoharine.ro en 
la provincia de Valíadolid, término de Peñaflor, situa
do entre dicha población y la de Torre. Procede de la 
encomienda de Bamba, de la órden de San Juan. Se re 
mató en las dos terceras partes de su tasación , y  falta 
satisfacer á la Amortización la mitad del precio de com
pra en cinco años.

Se recibirán proposiciones de compra en esta corto 
en la Plaza m ayor, núm. 9 , cuarto segundo, todos los 
dias de nueve á once de la mañana y de cuatro á seis 
de la tarde. 3

Se desea saber de un profesor de latin y humani
dades que, adornado del correspondiente título, quiera 
desempeñar una cátedra de esta asignatura en el cole
gio complutense, establecido en la ciudad de Alcalá cío 
Henares.

Los señores aspirantes á ella podrán dirigirse per
sonalmente á D. Antonio Gómez, en la sacristía de la 
parroquia de Santa Cruz, de Madrid, ó por medio de 
solicitud al director de dicho colegio en el término do 
ocho dias.

ESPECTACULOS.

T e a tr o  d e l  P r in c ip e . Hoy y  mañana no hay función.

Nota. El miércoles próximo se pondrá en escena el 
drama nuevo, original, en tres actos y en verso, titu
lado En palacio y en la calle.

T eatro  de  la  C ru z . Función e x t r a o r d in a r i a  e n t r e
tarde y noche.

A las siete y cuarto de la tarde.—£7 tío Pablo ó la
educación, comedia en dos actos.

A las nueve.—Miscelánea do bailes, españoles por ga
llegos, andaluces y  valencianos.

A las nueve y cuarto.—#/ Pilludo ele Paris, come
dia en dos actos.

A las once.—Rondeña en la verbena de Jerez-, baile 
español.

A las once y cuarto.—Geroma la castañera, zarzuela 
en un acto.

Tkateo d s  V a r i e d a d e s . A las ocho y  media de la 
noche.—Función extraordinaria á beneficio de las co
marcas de Galicia afligidas por el hambre.— Sinfonía de 
Cárlos VI.—El sí de las niñas, comedia en tres actos.— 
Para amenizar esta función, y por el objeto filan
trópico á que se destina , se presentará la señorita 
Rosa Baraibar Achucarro, de edad de cuatro años, so- 
cia de mérito del Liceo español, y tocará en el piano 
las piezas siguientes: barquerola de Lucrecia Borgia á 
cuatro manos, ejecutando la niña las prim eras: la m u- 
ñeira de Galicia: la polka Alboisi; y la jota aragone
sa.— Por poderes, comedia en un acto y en verso, ori
ginal de D. Manuel Bretón de los Herreros.

Nota. Pasado mañana miércoles á beneficio de Doña 
Mercedes Buzón se pondrá en escena el drama nuevo 
en cuatro actos y  en verso titulado La aventurera, y  
el juguete andaluz, en un acto y  en verso, nominado 
Triana y la macarena.

T katxo  C ir c o . A las nueve de la noche.—Sin-
fonia.—D. Simplicio Bobadilla, zarzuela en tres actos.


